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Resumen 

El presente rótulo “Análisis sobre peculado doloso por apropiación agravada en 

primera instancia, en el Juzgado Penal Unipersonal Especializado en delitos de 

corrupción de funcionarios y crimen organizado de Lima en el año 2023” se ha propuesto 

analizar cómo se desarrollaron las sentencias sobre peculado doloso por apropiación 

agravada en la primera instancia. Se ha desarrollo de una investigación cualitativa a través 

del desarrollo de la teoría fundamentada aplicada de tipo básica con un nivel descriptivo, 

aplicando un análisis documental y entrevista. Se tuvo como resultado que, centrándose 

en criterios principales como la función pública del agente, la custodia de la 

administración pública y la intención de defraudar al Estado en beneficio propio o de 

terceros, también examina pruebas y documentos relevantes para establecer la infracción 

del deber en los casos; concluyendo que la atención a la función de agente público, la 

conducta de la administración y la intención de fraude. Destaca la importancia de la 

calificación individual y la protección jurídica, abogando por penas más severas para los 

delitos cometidos por funcionarios públicos abusadores. 

 

Palabras claves: Delito de peculado, Apropiación agravada, delitos de 

corrupción de funcionarios y crimen organizado 
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Abstract 

The present label “Analysis on Doloso peculado por apropiación agravada in 

Primera Instancia, in the Unipersonal Criminal Tribunal Specialized in Official 

Corruption and Organized Crime Crimes of Lima in the year 2023” has been proposed to 

analyze how the sentences on doloso pecullado por apropiazione agravata were developed 

in the first instance. It has been proposed to develop qualitative research through the 

development of the applied based theory of the basic type with a descriptive level by 

applying a documentary analysis and interview. It resulted that, focusing on key criteria 

such as the public function of the agent, custody of the public administration and the 

intention to defraud the State in its own or third-party benefit, it also examines evidence 

and documents relevant to establishing the breach of duty in such cases; concluding that 

attention to the function of a public agent, conduct of the administration and intention of 

fraud. It highlighted the importance of individual qualification and legal protection, 

advocating tougher penalties for crimes committed by abusive public officials.  

 

Keywords: Crime of peculate, aggravated appropriation, crimes of corruption of 

officials and organized crime 
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I. INTRODUCCIÓN 

En el planteamiento del problema se indica que, en numerosos países de prácticas 

indebidas en la administración pública, particularmente casos de peculado, ha generado 

un impacto considerable en el sector socioeconómico. A pesar de los esfuerzos estatales 

en términos de gobernabilidad y rendición de cuentas, muchos de estos casos pueden 

pasar desapercibidos o, peor aún, quedar impunes, ya sea debido a disposiciones 

arbitrarias, desfalcos u otras circunstancias similares. Perú no es ajeno a esta 

problemática. En cuanto al peculado, con su origen etimológico en el derecho romano, se 

define como la disposición, desfalco o malversación de fondos económicos o materiales 

de la nación por parte de un servidor público durante el ejercicio de sus funciones, la 

diversificación en sus formas de tipificación incluye el peculado propio y el peculado 

impropio (Naldos, 2024). 

El estudio se enfrenta a una realidad donde, según la Defensoría del Pueblo 

(2023), se han registrado 5860 casos vinculados a supuestos actos de corrupción en el 

primer semestre de 2023, siendo el peculado una de las infracciones más prevalentes. Las 

municipalidades, con un 41% de los casos, y los gobiernos regionales, con un 17%, son 

las entidades más afectadas. Además, el fenómeno del peculado se manifiesta de manera 

diversa, incluyendo casos emblemáticos como el mal uso de fondos destinados a la 

"semana de representación" de los congresistas, evidenciando una problemática que 

abarca múltiples niveles y actores del Estado. 

En este contexto, el problema central de la investigación radica en la necesidad de 

comprender la complejidad y diversidad del peculado en la administración pública 

peruana, identificando sus causas, manifestaciones y posibles soluciones. La 

investigación se enfoca en analizar la eficacia de las medidas existentes, considerando las 
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contradicciones legales y constitucionales que podrían estar contribuyendo a la 

impunidad en casos de peculado. 

Por lo cual, se reconoce que la formulación del problema del problema general es: 

¿Cómo se desarrollaron las sentencias sobre peculado doloso por apropiación agravada 

en Primera Instancia, en el Juzgado Penal Unipersonal Especializado en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios y Crimen Organizado de Lima en el año 2023?, cuyos 

problemas generales, son: i) ¿De qué manera se determinó la infracción del deber en el 

delito de peculado doloso por apropiación agravada en las sentencias de Primera 

Instancia, en el Juzgado Penal Unipersonal Especializado en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios y Crimen Organizado de Lima en el año 2023?; ii) ¿Cómo se determinó la 

apropiación agravada en funcionarios públicos u organización criminal en las sentencias 

de Primera Instancia, en el Juzgado Penal Unipersonal Especializado en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios y Crimen Organizado de Lima en el año 2023? 

La justificación teórica de este estudio se centra en el análisis de los delitos de 

peculado, con especial atención a aquellos que presentan la característica de apropiación 

agravada en el contexto de la corrupción de funcionarios públicos. Este enfoque es 

crucial, dado que el peculado no solo implica el mal uso de los recursos públicos, sino 

que también refleja una grave violación de la confianza depositada en los funcionarios. 

Con la creciente preocupación sobre la corrupción en las instituciones públicas, resulta 

indispensable investigar cómo estas conductas delictivas se interrelacionan y afectan la 

integridad de los sistemas gubernamentales. La corrupción puede ser entendida como un 

fenómeno complejo que no solo daña la economía, sino que también erosiona la confianza 

de la ciudadanía en las instituciones. 
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Desde una perspectiva académica, el estudio del crimen organizado en este 

contexto ofrece una mirada más amplia sobre cómo los delitos pueden estar 

interconectados. La corrupción de funcionarios, al estar vinculada con redes de crimen 

organizado, plantea un desafío significativo para los sistemas legales y administrativos. 

Esta interacción entre el peculado y la corrupción requiere un marco teórico que permita 

desglosar y comprender las dinámicas de poder y la impunidad que muchas veces rodean 

estos actos. Al examinar estas conexiones, se pueden desarrollar estrategias más efectivas 

para prevenir y combatir este tipo de delitos (Ayerbe, 2023). 

En términos de justificación práctica, es esencial reconocer que la infracción de 

los deberes públicos abarca el delito de peculado. Esto implica que es necesario establecer 

un marco claro que defina la tipicidad de la conducta de los funcionarios en casos de 

corrupción. La identificación de estos patrones delictivos no solo permite una mejor 

comprensión de la naturaleza del delito, sino que también facilita la implementación de 

políticas públicas orientadas a la prevención y sanción de estas conductas (Torres et al., 

2024). Así, el estudio busca contribuir a la creación de un entorno más transparente y 

justo en la administración pública, donde la rendición de cuentas sea una norma y no una 

excepción. 

La justificación metodológica del estudio se basa en un diseño cualitativo que 

emplea herramientas específicas, como una guía de entrevista, desarrollada por la 

investigadora. Esta guía ha sido diseñada meticulosamente para alinearse con los 

objetivos del estudio, permitiendo una recopilación de datos que sea tanto rica como 

relevante. A través de estas entrevistas, se busca captar no solo datos estadísticos, sino 

también las experiencias y percepciones de aquellos que han estado involucrados en 

situaciones de corrupción y peculado. Este enfoque cualitativo permite profundizar en las 
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narrativas personales y las realidades vividas, lo que enriquece el análisis y proporciona 

un contexto más amplio para la interpretación de los datos. 

En definitiva, la justificación de este estudio se articula en múltiples niveles: 

teórico, práctico y metodológico, cada uno complementándose para ofrecer una visión 

integral de la problemática de la corrupción y el peculado. Con ello, se espera aportar no 

solo al conocimiento académico, sino también a la formulación de políticas eficaces que 

aborden estas cuestiones de manera efectiva, contribuyendo al fortalecimiento de la ética 

y la transparencia en la administración pública. 

El objetivo general de este estudio es llevar a cabo un análisis exhaustivo de las 

sentencias relacionadas con el peculado doloso por apropiación agravada, que se 

emitieron en primera instancia en el Juzgado Penal Unipersonal Especializado en Delitos 

de Corrupción de Funcionarios y Crimen Organizado de Lima durante el año 2023. Este 

análisis no solo se centra en la naturaleza de las sentencias, sino que también busca 

comprender el contexto en el que se produjeron y las implicaciones que estas tienen para 

la lucha contra la corrupción en el país. 

En Perú, este delito está tipificado en el Código Penal, específicamente en el 

artículo 387, que establece las sanciones para quienes cometen esta infracción. La 

gravedad del peculado doloso radica en que no solo representa un daño económico al 

Estado, sino que también socava la confianza pública en las instituciones y en el sistema 

de gobierno. 

La normativa peruana enfatiza la importancia de la función pública y la 

responsabilidad de los funcionarios en el manejo de los recursos del Estado. El peculado 

doloso se distingue de otras formas de malversación, como el peculado culposo, que 

implica una falta de cuidado sin intención de apropiarse de los bienes. Así, el legislador 
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establece sanciones más severas para el peculado doloso, que pueden incluir penas de 

prisión, inhabilitación para ejercer funciones públicas y la obligación de restituir los 

recursos malversados. Esto refleja la intención de disuadir conductas deshonestas y 

proteger los intereses del Estado y de la ciudadanía (Calsin, 2022). 

Un aspecto relevante en la tipificación del peculado doloso es la necesidad de 

demostrar la intención del funcionario de apropiarse de los bienes. Esto significa que, 

para que se configure el delito, es fundamental probar que el funcionario actuó con dolo, 

es decir, con conocimiento y voluntad de realizar la conducta delictiva. La carga de la 

prueba recae en el Estado, que debe presentar evidencias sólidas ante el juez. Esto incluye 

la recopilación de documentos, testimonios y otros elementos que demuestren la intención 

de cometer el delito. 

Las sentencias relacionadas con el peculado doloso en Perú han evolucionado en 

los últimos años, especialmente en el contexto de la lucha contra la corrupción. Los 

tribunales han empezado a aplicar criterios más rigurosos al evaluar los casos de 

peculado, lo que refleja un enfoque más proactivo por parte del sistema judicial para 

enfrentar este tipo de delitos. Sin embargo, el desafío persiste, ya que muchos casos de 

peculado quedan sin resolver o son objeto de recursos legales que dilatan el proceso 

judicial. Esto genera una percepción negativa en la ciudadanía respecto a la eficacia del 

sistema penal (Cencia, 2023). 

El rol de la Procuraduría Anticorrupción también es crucial en la persecución del 

peculado doloso. Esta entidad se encarga de representar al Estado en los procesos 

judiciales relacionados con corrupción y malversación de fondos. Su intervención es 

fundamental para asegurar que los casos de peculado sean llevados a juicio y que los 

responsables enfrenten las consecuencias de sus actos. Además, la Procuraduría trabaja 
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en la prevención de la corrupción, promoviendo políticas y programas que fortalezcan la 

ética pública y la transparencia en la administración estatal (Castro, 2021). 

A pesar de los esfuerzos realizados, el peculado doloso sigue siendo un problema 

significativo en Perú. La complejidad de los casos, la posible connivencia entre 

funcionarios y la falta de recursos adecuados para la investigación y el enjuiciamiento 

dificultan la lucha contra este delito. Por esto, es esencial que se implementen reformas 

que fortalezcan el sistema judicial y mejoren la capacitación de los operadores de justicia 

en materia de corrupción. Asimismo, es fundamental fomentar una cultura de integridad 

y transparencia en el servicio público, para que los ciudadanos confíen en que sus recursos 

están siendo administrados de manera correcta y responsable (Pacheco, 2023). 

Dentro de los objetivos específicos, el primero es investigar cómo se identificó la 

Inhabilitación del deber en el delito de peculado doloso por apropiación agravada. Este 

aspecto es fundamental, ya que la Inhabilitación del deber implica una violación de las 

responsabilidades y obligaciones que los funcionarios públicos tienen hacia el Estado y 

la sociedad. Comprender cómo se ha abordado esta infracción en las sentencias 

contribuirá a clarificar los criterios utilizados por el juzgado y a establecer un precedente 

importante para futuros casos. 

Un aspecto fundamental de la inhabilitación es su función disuasoria. Al 

establecer consecuencias claras y severas para quienes cometen peculado doloso, el 

sistema busca desincentivar la corrupción y promover un comportamiento ético entre los 

funcionarios públicos. La posibilidad de perder la capacidad de desempeñar cualquier 

cargo en el sector público actúa como un fuerte iinhibidor para aquellos que podrían 

considerar aprovecharse de su posición. Esto es especialmente relevante en un contexto 
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donde la corrupción ha sido un problema persistente, y se requiere un esfuerzo conjunto 

para restaurar la confianza en la administración pública (Pariona, 2022). 

El proceso de inhabilitación se lleva a cabo a través del sistema judicial, donde se 

evalúan las pruebas presentadas y se determina la culpabilidad del acusado. Es crucial 

que las decisiones sobre inhabilitación sean justas y basadas en evidencias sólidas para 

evitar que se conviertan en herramientas de persecución política o injusticia. La 

transparencia en estos procesos es vital para asegurar que las sanciones se apliquen de 

manera equitativa y que la ciudadanía confíe en la imparcialidad del sistema judicial. 

A pesar de su importancia, la aplicación de la inhabilitación en casos de peculado 

doloso enfrenta desafíos. Uno de los problemas más comunes es la falta de seguimiento 

efectivo de las sentencias. En algunos casos, los funcionarios inhabilitados logran eludir 

la sanción y continúan ejerciendo funciones públicas de manera indirecta, lo que socava 

el propósito de la inhabilitación. Por esta razón, es fundamental que las instituciones 

responsables de supervisar el cumplimiento de estas sanciones cuenten con los recursos 

y mecanismos necesarios para hacer cumplir las decisiones judiciales (Martínez, 2023). 

El segundo objetivo específico se centra en la exploración de la Apropiación 

agravada en el contexto de funcionarios públicos y organizaciones criminales en las 

sentencias de primera instancia. Apropiación agravada es un concepto que implica no 

solo el desvío de recursos, sino también una serie de conductas que pueden estar 

vinculadas a redes de corrupción más amplias. Analizar cómo se ha interpretado este 

término en las sentencias es crucial para entender la gravedad de las acciones de los 

funcionarios y las repercusiones legales que enfrentan (Caballero, 2020). 

El Código Penal peruano tipifica la apropiación agravada en su artículo 387, 

estableciendo que este delito se configura cuando un funcionario se apropia de bienes 
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públicos con la intención de obtener un beneficio personal. La agravante se presenta 

especialmente cuando la apropiación se realiza en el contexto de la corrupción, ya que 

involucra no solo la malversación de fondos, sino también la traición de la confianza 

depositada por la sociedad en el funcionario. Esta traición es particularmente dañina, ya 

que los servidores públicos tienen la responsabilidad de actuar en beneficio del colectivo 

y no en su propio interés. 

La naturaleza del delito de apropiación agravada implica que es necesario 

demostrar la intención dolosa por parte del funcionario. Esto significa que se debe probar 

que el funcionario actuó con conocimiento y voluntad de desviar los recursos para su 

beneficio personal. La carga de la prueba recae sobre el Estado, que debe presentar 

evidencias claras y contundentes ante el juez. Este proceso puede ser complejo, ya que a 

menudo involucra la recopilación de documentos, testimonios y otros elementos que 

evidencien la conducta delictiva. 

En el contexto de la lucha contra la corrupción, la apropiación agravada se ha 

convertido en uno de los focos de atención de las autoridades peruanas. En los últimos 

años, se han implementado diversas estrategias para combatir este delito, incluyendo la 

creación de unidades especializadas en la investigación de delitos de corrupción y la 

promoción de leyes que fortalezcan las sanciones para quienes cometen este tipo de 

infracciones. Estas medidas buscan no solo sancionar a los culpables, sino también 

prevenir la ocurrencia de estos delitos en el futuro (Gallardo & Guerra, 2024). 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos realizados, la apropiación agravada sigue 

siendo un desafío significativo en Perú. La impunidad y la corrupción sistémica son 

problemas persistentes que dificultan la efectividad de las acciones judiciales. Muchos 
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casos de apropiación agravada quedan sin resolver, y los procedimientos judiciales a 

menudo se ven afectados por la burocracia y la falta de recursos.  

Respecto al supuesto general, se establece que las sentencias sobre peculado 

doloso por apropiación agravada resultaron en la inhabilitación de los funcionarios 

implicados, lo cual representa un avance significativo en la justicia penal. Esta 

inhabilitación no solo afecta a quienes han cometido delitos, sino que también envía un 

mensaje claro sobre la intolerancia hacia la corrupción en el ámbito público.  

Los supuestos específicos confirman que las sentencias se fundamentaron en la 

infracción del deber y que la apropiación agravada fue adecuadamente tipificada en las 

decisiones emitidas por el juzgado. Esta claridad en la tipificación es esencial, ya que 

permite que las decisiones judiciales sean entendidas y respetadas, fortaleciendo así la 

confianza en el sistema judicial (Gallardo & Guerra, 2024). 

Este estudio tiene la intención de no solo aportar un análisis riguroso de las 

sentencias, sino también de generar un espacio para la reflexión sobre el impacto de estas 

decisiones en la percepción pública de la justicia y la corrupción. Al desglosar los 

elementos que conforman las sentencias, se espera ofrecer una perspectiva que enriquezca 

el debate sobre la efectividad de las políticas anticorrupción y la necesidad de un marco 

legal robusto que proteja los recursos públicos y fomente la ética en el servicio público.  

Por lo cual, se busca contribuir a un entendimiento más amplio de cómo los 

sistemas judiciales pueden abordar la corrupción de manera efectiva, promoviendo un 

entorno donde la transparencia y la rendición de cuentas se conviertan en pilares 

fundamentales de la gobernanza. 

La categorización de la investigación tiene primero al peculado doloso, que es 

considerado como un delito que busca proteger los intereses patrimoniales de la 
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Administración Pública y prevenir el abuso de poder por parte de los funcionarios 

públicos. Este delito resguarda los deberes de lealtad y probidad, garantizando una gestión 

adecuada del patrimonio estatal (Reátegui, 2020). 

La segunda categoría se centra en la apropiación agravada, es cuando una persona 

se apropia de un bien que no le pertenece y lo utiliza en su propio beneficio, sin el 

consentimiento del dueño legítimo. Este acto constituye un delito en el cual se aprovecha 

de la confianza depositada en él; en resumen, implica el uso indebido de un bien confiado 

por otra persona con el fin de obtener una ganancia económica (Paredes, 2021). 

Los estudios previos a nivel internacional se tienen la investigación de Zambrano-

Palma (2022), la finalidad es examinar la impunidad del delito de peculado desde su carta 

magna; debido a que se aplicó un enfoque cualitativo, se estudia la problemática a fondo 

desde el mismo entorno natural donde se desarrolla. Se tiene como resultado que la 

impunidad del delito de peculado se relaciona principalmente con la falta de 

cumplimiento de la ley. En conclusión, es necesario implementar cambios en la 

Constitución que contribuyan a corregir las discrepancias que fomentan la impunidad de 

los delincuentes (Cencia, 2023). 

Patacón et al. (2022) se ha propuesto analizar la lucha contra la corrupción en el 

ámbito público, Colombia sigue en el puesto 87 a nivel mundial, con 39 puntos de 100 

posibles, según el Índice de Percepción de la Corrupción 2021. Sin embargo, esta 

situación es un problema global que tiene un impacto en los derechos fundamentales de 

la población en todo el mundo. Por lo tanto, este artículo examina el papel de las 

comunidades académicas del mundo, en particular de Colombia, en la producción 

científica relacionada con la corrupción, utilizando el método bibliométrico. Dentro de 

los resultados de la investigación, en general, se encuentra una producción colombiana 
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baja en Scopus sobre el tema; la tipología de publicación más frecuente son los artículos 

con un 74,4%. En el análisis informático, la palabra clave más utilizada por los autores a 

nivel global es la corrupción y la palabra Colombia en las publicaciones nacionales. 

Pérez y Saravia (2021), tienen como propósito investigar la implicación de 

individuos en un delito específico, el peculado, tipificado en el artículo 325 de nuestro 

Código Penal; se indica que es fundamental analizar los conceptos de autoría, 

participación y peculado, comprendiendo su contexto histórico general y particular. En 

relación con la Autoría y Participación, se ha logrado recopilar las posturas sostenidas por 

la doctrina a lo largo del tiempo, permitiendo contrastar estas teorías con la realidad de la 

práctica jurídica penal. 

Cevallos y Espín (2021) han destacado la importancia del tema, centrándose en la 

calidad del sujeto activo y el bien jurídico protegido, según lo establecido en el artículo 

278 del marco legal penal. Para comprender este artículo, es esencial definir conceptos 

como el sujeto activo calificado, la autoría, la coautoría, los cómplices y la 

comunicabilidad de las circunstancias. Esto ayudará a entender que, aunque se requiere 

cierta calificación para ser considerado autor del delito de peculado, no se puede eximir 

de responsabilidad o imponer una pena menor a quien, sin la calificación necesaria para 

ser considerado autor del delito, participa con actos determinantes para su consumación. 

Dada la complejidad del tema, es fundamental considerar dos figuras relevantes: el 

intraneus y el extraneus. Ambas contribuirán a profundizar en el análisis, lo que, junto 

con la base de la jurisprudencia ecuatoriana, respalda la relevancia del tema planteado. 

En este escrito se examinarán los diversos criterios legales que los tribunales de Ecuador 

han utilizado para condenar a una persona privada como coautora del delito de peculado, 

a pesar de no poseer las competencias necesarias para cometer dicho delito. 
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Ramírez y Rojas (2023) señalan que el artículo 250-b del Código Penal fue 

incorporado al artículo 17 de la ley 1474 de 2011. Esta modificación establece que los 

administradores, ya sea de hecho o de derecho, así como los socios de cualquier tipo de 

sociedad, que abusen de sus funciones, realicen disposiciones fraudulentas de los bienes 

de la sociedad o adquieran compromisos a su cargo, estarían cometiendo el delito de 

administración desleal. Desde el año 2011, se ha observado un enfoque significativo en 

el marco legal de Colombia en lo que respecta a conceptos vinculados con el derecho 

corporativo y comercial. 

A nivel nacional se tiene la investigación de Ramírez (2022), se investigó el 

impacto de la ausencia de un monto mínimo que se establece para la configuración del 

delito de peculado doloso en el ejercicio del ius puniendi en relación con la conducta de 

los acusados en los procedimientos penales realizado en la Fiscalía. La investigación se 

clasificó como básica, de nivel explicativo y con un diseño no experimental transeccional, 

aplicando el inductivo-deductivo, analítico-sintético, teleológico y sociológico, con una 

muestra de 61 procedimientos penales realizados. Los resultados indicaron que el artículo 

387° del marco penal no establece un monto específico para la configuración del delito 

de peculado, lo cual contradice los principios fundamentales del Estado Social y 

Democrático de Derecho. Esta situación hace que sea el Estado quien aplique el ius 

puniendi en la conducta de los acusados en el proceso penal, vulnerando sus derechos y 

yendo en contra del principio de última ratio; en resumen, un servidor público que cometa 

un crimen no debe afectar el sistema, salvo en situaciones de desfalco de cantidades 

pequeñas de dinero (Cencia, 2023). 

Larico (2022), evidencia que la presencia de diversos delitos en el Código Penal 

que brindan protección especial a los empleados públicos, estableciendo castigos más 
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severos cuando el delito se comete en perjuicio de un funcionario en ejercicio de sus 

labores, excluyendo situaciones de jubilación. Asimismo, se identifican categorías 

delictivas que aumentan la pena cuando el crimen es perpetrado por un funcionario 

público que abusa de sus funciones, causando daño al cargo asignado por el Estado. Por 

lo tanto, se considera justificado imponer sanciones más severas en situaciones donde el 

funcionario incumple con sus responsabilidades y contribuye a la perpetración de delitos 

mediante el abuso de su posición. 

Marín (2022) resalta la falta de respeto a la seguridad jurídica en el delito de 

peculado, al no establecer castigos adecuados al funcionario público cuando se le acusa 

de Incumplimiento de Deber. Se aboga por la implementación de la Unidad de Título de 

Imputación debido a su menor grado de arbitrariedad y al daño económico causado al 

tesoro público; en resultados se ha reconocido que la corriente que defiende la unidad de 

Título de Imputación es vista como aquella que reduce la arbitrariedad al acusar al 

funcionario público en el delito de peculado. 

Cevallos y Espín (2021), destaca una interpretación más exhaustiva realizado por 

Ernesto Albán, sobre el sujeto activo es la persona que comete el delito y recibe la pena 

correspondiente, teniendo en cuenta aspectos como la cantidad de individuos implicados 

y su grado de participación en el acto ilícito. Por otro lado, el sujeto pasivo no 

necesariamente se identifica con la víctima, ya que en ciertos casos puede no coincidir 

con el sujeto pasivo.  

Quiroa (2021), indica que quién ejerce el control sobre el acto delictivo y dirige 

la actividad criminal es el responsable directo; se refiere que la responsabilidad directa 

implica tener control sobre las propias acciones, mientras que la responsabilidad indirecta 

y la complicidad implica dirigirse a otros o compartir tareas. En el entorno laboral, 
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algunos empleados estatales pueden sentirse obligados a obedecer órdenes por miedo a 

sufrir represalias laborales, como la pérdida del empleo o cambios en las condiciones 

laborales. No obstante, es fundamental tener en cuenta que estas acciones, llevadas a cabo 

bajo circunstancias de subordinación, podrían acarrear consecuencias legales. 

En cuanto a las bases teóricas, La teoría del delito se erige como un pilar esencial 

en el estudio del derecho penal, proporcionando un marco estructurado para entender 

cuándo una acción trasciende lo aceptable y se convierte en un acto delictivo. Este 

enfoque analítico no solo se limita a identificar las características intrínsecas de la acción, 

sino que también abarca el contexto en el que ocurre, las intenciones del autor y las 

circunstancias que rodean el hecho. Así, se examinan aspectos como la tipicidad, la 

antijuridicidad y la culpabilidad, cada uno de los cuales juega un papel crucial en la 

determinación de la responsabilidad penal. 

La tipicidad se refiere a la adecuación de la conducta a una figura delictiva 

específica, es decir, se analiza si lo que hizo la persona se asemeja a lo que la ley considera 

un delito. Por otro lado, la antijuridicidad evalúa si existen circunstancias que justifiquen 

la acción, como la defensa propia o el estado de necesidad. Finalmente, la culpabilidad se 

centra en la capacidad del autor para comprender y querer su acción, un elemento que 

puede variar según la edad, la salud mental o la influencia de factores externos (Salcedo, 

2020). 

En conjunto, estos componentes permiten no solo catalogar acciones como 

delictivas o no, sino también entender las implicaciones éticas y sociales de la conducta 

humana. La teoría del delito, por tanto, no solo es un conjunto de reglas, sino un reflejo 

de los valores y normas que rigen una sociedad, adaptándose a su evolución y a los 

cambios en la percepción de lo que se considera moralmente aceptable. (Pérez K. , 2021). 
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La etimología de la palabra "delito" se deriva del supino delictum del verbo 

delinquere. Este verbo está formado por linquere, que significa abandonar, y el prefijo de. 

En su sentido negativo, se interpreta como linquere viam o rectam viam, es decir, 

abandonar el camino correcto (Terán-Carrillo, 2020). 

Elementos del delito 

La conducta se erige como el primer pilar esencial en la definición de un delito, y 

se entiende como aquella acción humana que es ejercida de manera voluntaria, ya sea a 

través de un acto positivo o mediante una omisión. Esto significa que solo los seres 

humanos tienen la capacidad de realizar acciones con intencionalidad, ya sea llevando a 

cabo algo concreto o eligiendo no hacerlo. Esta voluntad de actuar se basa en la libertad 

de elección del individuo, siempre buscando un objetivo determinado, lo que implica que 

cada acción u omisión tiene una finalidad específica (Terán-Carrillo, 2020). La naturaleza 

voluntaria de la conducta subraya la responsabilidad que cada persona tiene por sus 

decisiones, enfatizando que no se trata de un mero accidente, sino de una elección 

consciente que refleja la voluntad del autor. 

Por otro lado, la tipicidad juega un papel clave dentro del ámbito penal, ya que se 

refiere a las características que permiten que una conducta encaje dentro de la definición 

legal de un delito. Es un concepto fundamental para la doctrina penal, asegurando la 

protección de los derechos de los ciudadanos y el correcto funcionamiento del sistema de 

justicia. La existencia de tipos penales bien definidos es vital para que las personas 

conozcan las consecuencias de sus actos y puedan actuar dentro del marco legal. La 

investigación se ha enfocado en desentrañar la tipicidad en el contexto de la teoría del 

delito, resaltando su relevancia en la aplicación de la justicia y su función como 

salvaguarda de la legalidad y del orden social (Terán-Carrillo, 2020). 
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La antijuridicidad, por su parte, es otro componente crucial en la configuración de 

un delito, ya que implica que una conducta contraviene las normas legales, calificándola 

como un acto delictivo. Para que la conducta de un individuo sea considerada delictiva, 

debe infringir las leyes penales, es decir, debe ser antijurídica. Esto implica que, además 

de cumplir con los elementos del tipo penal, la conducta debe estar claramente definida 

como ilícita por la ley y no estar justificada por motivos que la legislación establezca 

como válidos (Terán-Carrillo, 2020). La antijuridicidad actúa como un filtro que 

distingue entre conductas que son socialmente aceptables y aquellas que amenazan el 

orden público. En este sentido, garantiza que las acciones humanas se alineen con las 

normas que rigen la convivencia social, manteniendo así el orden y la justicia en la 

comunidad, y reafirmando la importancia de un marco legal que proteja a todos los 

ciudadanos frente a posibles infracciones. Este equilibrio es fundamental para la cohesión 

social y para fomentar la confianza en el sistema legal. 

La culpabilidad se define como la responsabilidad penal que establece un vínculo 

psicológico entre el individuo y la conducta o el resultado específico de su acción. Este 

concepto implica que la responsabilidad penal se enfoca en la censura de la conducta, sin 

considerar la intención del autor como un factor determinante. En el marco de la teoría 

finalista, la culpabilidad se restringe a la mensurabilidad de la acción, mientras que, en la 

teoría normativa, tanto la intención como la negligencia no son consideradas elementos 

de esta responsabilidad. La culpabilidad, por lo tanto, se convierte en un aspecto esencial 

del delito, representando la conexión tanto intelectual como emocional que vincula al 

autor con el acto delictivo. Es importante destacar que la culpabilidad es una construcción 

técnica compuesta por elementos que son intrínsecamente distintos y que no pueden ser 

mezclados (Terán-Carrillo, 2020). 
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En este contexto, la culpabilidad no solo implica una evaluación de la conducta, 

sino que también refleja la capacidad del individuo para comprender y valorar sus 

acciones. Esta capacidad de discernimiento es crucial, ya que permite que el sistema legal 

identifique cuándo una persona debe ser considerada responsable de sus actos. Así, la 

culpabilidad se convierte en un componente que no solo establece la conexión entre el 

individuo y el delito, sino que también asegura que la justicia se aplique de manera 

equitativa, teniendo en cuenta la naturaleza de la acción y la capacidad del autor para 

actuar con conocimiento de causa. 

Por otro lado, en cuanto a la punibilidad, este concepto se considera un aspecto 

secundario del delito, ya que se refiere a la justificación para imponer una sanción debido 

a la realización de un acto ilícito. Las penas aplicables se encuentran estipuladas en el 

Código Penal, proporcionando un marco legal claro para las consecuencias de 

comportamientos delictivos. La punibilidad se integra dentro de la tipicidad, dado que el 

hecho de que una conducta esté sujeta a una pena constituye un elemento fundamental 

del tipo delictivo. Además, abarca los requisitos normativos que rigen la imposición de 

la pena, tanto en lo que respecta a la legislación como a las sentencias judiciales, en 

concordancia con los principios legales establecidos. Así, se trata de acciones u omisiones 

humanas que son sancionadas cuando se consideran delictivas, reafirmando la necesidad 

de un sistema penal que no solo castigue, sino que también refleje un sentido de justicia 

en la sociedad (Terán-Carrillo, 2020).  

Este equilibrio es esencial para mantener la confianza en el sistema legal y en la 

capacidad de la sociedad para regular la conducta humana de manera justa y equitativa. 

La punibilidad no solo actúa como un mecanismo de control social, sino que también 

busca disuadir futuros delitos, promoviendo un comportamiento que respete las normas 
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establecidas. En este sentido, la relación entre culpabilidad y punibilidad se convierte en 

un eje central del derecho penal, donde cada concepto complementa al otro, garantizando 

que la justicia se administre de forma justa y que las penas impuestas sean adecuadas a la 

gravedad del delito cometido.  

El peculado es un delito que se manifiesta como una acción deshonesta y 

traicionera, donde un individuo, generalmente un funcionario público o un líder de una 

entidad del sector privado, se apropia de manera indebida de recursos que le han sido 

confiados. Esta malversación puede abarcar una variedad de activos, que incluyen bienes 

materiales, fondos monetarios, títulos públicos o privados, y cualquier otro recurso de 

valor que se espera que sea administrado con responsabilidad y transparencia (Salcedo, 

2020). 

La esencia del peculado radica en la violación de la confianza que la sociedad 

deposita en quienes ocupan cargos de poder. Cuando un funcionario o un administrador 

decide desviar estos recursos para su beneficio personal, no solo está cometiendo un acto 

ilegal, sino que también está dañando la estructura misma de la confianza pública. Este 

tipo de comportamiento erosiona la moralidad en la gestión pública y privada, y puede 

tener repercusiones significativas en la economía y el bienestar de la comunidad. 

La gravedad del peculado se extiende más allá de las pérdidas financieras 

inmediatas; también puede afectar el funcionamiento de instituciones y servicios 

esenciales. Por ejemplo, los fondos que deberían destinarse a educación, salud o 

infraestructura pueden ser desviados, lo que repercute en la calidad de vida de la 

población. Así, el peculado no solo es un acto de corrupción individual, sino un fenómeno 

que puede alterar el tejido social y económico de un país. (Reátegui, 2020). 
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El sujeto activo es aquella persona encargada de actuar de forma precisa y 

constante en lo que respecta a los fondos y bienes que recibe, administra o custodia. Es 

relevante considerar que el delito de peculado constituye una transgresión particular de 

obligación, que conlleva elementos de control. Este crimen se distingue por el conjunto 

de acciones específicas de gestión, el desacato de responsabilidades institucionales en el 

ámbito de la Administración Pública y la imputación de daño (Calsin, 2022). 

El bien jurídico protegido en el delito de peculado es el correcto funcionamiento 

de la propiedad en su vertiente estatal. Este delito penaliza la apropiación indebida o mal 

uso de fondos o bienes pertenecientes a la administración pública, desviándose de su 

finalidad original. Su propósito es asegurar el adecuado desempeño de la administración 

pública; además, el peculado implica desviar el dinero o bienes administrados hacia otros 

fines, perjudicando el servicio o función designada. Se busca preservar la apropiada y 

eficiente gestión de los recursos públicos, en concordancia con el principio de legalidad 

presupuestaria (Reátegui, 2020). 

Un objeto material, ya sea en forma de dinero o bienes, es considerado público 

cuando pertenece al Estado. En el contexto del delito de peculado, no solo es crucial la 

figura del funcionario, sino también la naturaleza pública de los bienes que está encargado 

de administrar. Esta particularidad introduce una complejidad adicional en la 

configuración del delito, ya que implica que la propiedad pública debe ser tratada con un 

nivel de responsabilidad y ética que trasciende la mera gestión de bienes privados 

(Reátegui, 2020). 

La conducta típica en el delito de peculado se define por acciones específicas 

como "apropiarse" o "utilizar" los bienes públicos. En la doctrina jurídica, se hace una 

clara distinción entre "apropiación" y "sustracción". La "apropiación" implica un acto de 
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apoderamiento, donde el funcionario sustrae un bien de su custodia legítima, 

incorporándolo a su propio patrimonio o uso personal. Este acto es considerado una 

violación directa de la confianza depositada en el funcionario, quien debe actuar en interés 

del Estado y la ciudadanía. Por otro lado, la "sustracción" se refiere al acto de apartar un 

bien de su esfera de custodia legal, lo que también constituye un delito grave en el marco 

del derecho penal (Espinoza, 2023) 

La tipicidad subjetiva, un concepto fundamental en el derecho penal, se refiere al 

aspecto subjetivo del delito, es decir, a la intención y conocimiento del autor en relación 

con su conducta delictiva. En el caso del peculado doloso, esta tipicidad se establece a 

partir del conocimiento que tiene el sujeto activo sobre la naturaleza pública del bien que 

administra, así como su relación como funcionario. La determinación de esta intención 

es crucial para la configuración del delito, ya que se requiere demostrar que el funcionario 

tenía la intención de apropiarse o utilizar los bienes de manera privada (Matos, 2021). 

El dolo, en este contexto, se refiere al entendimiento que el funcionario tiene sobre 

la calidad del bien público y su relación con el cargo que ocupa. Este entendimiento 

incluye la intención deliberada de utilizar o apoderarse de esos recursos para fines 

personales. Por lo tanto, para que se configure el delito de peculado, es esencial establecer 

que el funcionario no solo tenía acceso a los bienes, sino que también actuó con el 

conocimiento pleno de que estos eran de propiedad pública y que su uso indebido 

constituía un delito. La intención subjetiva de apropiarse de los fondos o efectos confiados 

es un elemento clave para demostrar la culpabilidad en estos casos (Barrera, 2021). 

Desde una perspectiva legal, resulta fundamental analizar cómo se prueba el dolo 

en los casos de peculado. La carga de la prueba recae en la acusación, que debe demostrar 

no solo que el funcionario actuó de manera indebida, sino que también tenía la intención 
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de hacerlo. Esto puede involucrar la presentación de evidencia documental, testimonios 

de otros funcionarios o pruebas que demuestren un patrón de conducta delictiva. La 

dificultad en la recolección de esta evidencia puede convertirse en un obstáculo 

significativo para la persecución efectiva del delito. 

Asimismo, es importante considerar las implicaciones de la falta de un marco 

legal claro y robusto para el tratamiento del peculado. La ambigüedad en las definiciones 

de "apropiación" y "sustracción", así como en las normas que rigen el comportamiento de 

los funcionarios públicos, puede dar lugar a interpretaciones erróneas y a la impunidad. 

Por lo tanto, es vital que las leyes sean precisas y que exista una regulación clara sobre 

los deberes y responsabilidades de los funcionarios en relación con los bienes públicos. 

La apropiación indebida es un delito en el que una persona se adueña de manera 

ilícita de un bien mueble, una suma de dinero u otro objeto que le ha sido confiado para 

su custodia, ya sea en calidad de administrador o bajo algún acuerdo que no implique una 

transferencia de propiedad. A pesar de tener el deber de devolver el bien en el momento 

acordado, el individuo elige incumplir esta obligación y se apropia del recurso en cuestión 

para su beneficio o el de un tercero (Paredes, 2021). 

El bien jurídico que se protege en este tipo de delito es el patrimonio, 

específicamente la posesión de bienes muebles. La doctrina jurídica establece que el 

interés protegido se centra en el patrimonio del propietario, y más detalladamente, en el 

derecho de propiedad tal como se define en el artículo 923 del Código Civil (Paredes, 

2021). Este marco legal busca salvaguardar la seguridad patrimonial, asegurando que los 

bienes de los individuos sean respetados y que cualquier acto que comprometa su 

integridad sea penalizado. 
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Cualquier persona puede convertirse en sujeto activo de este delito, siempre que 

haya recibido un bien mueble mediante un título que no transfiera la propiedad, sino que 

solo le otorgue la posesión temporal. Esta persona asume la responsabilidad de devolver 

el bien, entregarlo o utilizarlo según los términos establecidos. La figura del sujeto activo 

es crucial, ya que debe haber adquirido el bien de manera legal, con la obligación de 

restituirlo después. En este contexto, se pueden distinguir dos fases en relación con el 

bien: la fase legal, que conlleva la entrega legítima del objeto, y la fase ilegal, que implica 

la decisión de no devolverlo con la finalidad de apropiarse indebidamente de él (Paredes, 

2021). 

La acción típica se refiere a la conducta específica que implica tomar posesión de 

un objeto, dinero o cualquier valor que se ha recibido bajo custodia, encargo, 

administración o alguna responsabilidad similar que conlleve la obligación de devolver, 

entregar o utilizar el bien de una manera particular. Este acto delictivo se centra en la 

violación de la confianza que se ha depositado en el individuo, al no cumplir con el deber 

de restituir lo que le fue confiado (Paredes, 2021). 

Además, es importante destacar que la apropiación indebida puede tener varias 

modalidades, dependiendo de las circunstancias en las que se produzca el delito. Por 

ejemplo, puede implicar la manipulación de documentos para ocultar la desposesión o la 

creación de situaciones engañosas que permitan al sujeto activo justificar su conducta. 

Estas variantes enriquecen el análisis jurídico del delito, haciendo necesario un enfoque 

detallado que contemple no solo la acción sino también las intenciones y el contexto en 

el que se lleva a cabo. 

La figura del tipo agravado en la apropiación indebida se activa cuando la 

conducta delictiva cumple con características específicas que se detallan en las secciones 
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segunda y tercera del artículo 190. Estas características pueden estar relacionadas tanto 

con el propio autor del delito como con los bienes que ha malversado. En el caso de que 

la agravante esté vinculada a la naturaleza del perpetrador, la pena de prisión oscila entre 

tres y seis años. Por otro lado, si la agravante se refiere a la naturaleza de los bienes 

involucrados, la sanción puede ser de cuatro a diez años de prisión (Carrera, 2022). 

La agravante asociada al perfil del agente se aplica cuando este ejerce roles como 

curador, tutor, albacea, síndico o depositario judicial, así como en el caso de que esté 

involucrado en una profesión o actividad para la cual cuenta con un título o autorización 

oficial. Por ejemplo, el curador tiene la función de proteger tanto la seguridad como el 

patrimonio de personas incapaces que no están bajo la patria potestad o tutela, así como 

de aquellos que, aunque son capaces, se encuentran temporalmente impedidos. Por su 

parte, el tutor asume la patria potestad, garantizando el bienestar tanto del menor como 

de sus bienes. Los albaceas, a su vez, son responsables de llevar a cabo las disposiciones 

testamentarias del difunto. Aunque el papel del síndico, encargado de administrar bienes 

durante un proceso de quiebra, ha sido abolido, el depositario judicial sigue siendo 

fundamental en la custodia de bienes sujetos a embargo. La razón por la cual estas 

situaciones se consideran agravantes radica en el incumplimiento de las obligaciones 

inherentes a cada función asignada (Barrera, 2021) 

En cuanto a la calidad de los bienes implicados, esta agravante se activa 

especialmente en casos de apropiaciones indebidas que ocurren durante situaciones de 

desastre, como catástrofes naturales o eventos similares. Aquí, la condena se centra en la 

conducta insensible del individuo que se apropia de bienes destinados a la asistencia de 

comunidades afectadas por estos desastres, ya sean de origen natural o provocados por 
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acciones humanas. La mayor reprobación se basa en la falta de ética y humanidad de 

quien se beneficia de la vulnerabilidad de otros en momentos críticos (Carrazza, 2022) 

Este tipo de agravante no solo refleja la gravedad de la conducta delictiva, sino 

también la necesidad de proteger a las personas más vulnerables en situaciones de crisis. 

La ley busca disuadir a aquellos que, aprovechándose de circunstancias adversas, deciden 

actuar de manera egoísta y deshonesta, priorizando su propio beneficio sobre la ayuda 

que debería destinarse a los necesitados. Así, la legislación se convierte en un instrumento 

para salvaguardar no solo los bienes materiales, sino también la dignidad y el bienestar 

de aquellos que enfrentan situaciones difíciles. Esta perspectiva es esencial para entender 

la profundidad de las implicaciones legales y éticas involucradas en el delito de 

apropiación indebida en sus formas agravadas. 
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II. ESTRATEGIA METODOLÓGICA 

El enfoque cualitativo se basa en una exploración minuciosa de las vivencias y 

percepciones de las personas que participan en un determinado contexto. Tomando como 

referencia las ideas de Anselm Strauss y Barney Glaser sobre la Teoría Fundamentada, 

este enfoque se propone construir teorías inductivas a partir de la información obtenida 

de abogados, jueces y fiscales. Este marco teórico cualitativo es esencial para desentrañar 

la complejidad del comportamiento humano y los procesos legales. 

La elección de la teoría fundamentada como metodología se justifica por su 

capacidad para desarrollar teorías inductivas, las cuales surgen directamente de los datos 

recopilados, en lugar de imponer hipótesis preconcebidas. Este proceso permite una 

comprensión más rica y matizada de las dinámicas involucradas en el ámbito judicial. 

La investigación que se plantea es de naturaleza básica, enfocándose en un análisis 

exploratorio y teórico que busca contribuir al conocimiento general sobre el peculado 

doloso. A través de esta investigación, se espera aportar un entendimiento más profundo 

de cómo este delito se manifiesta y opera dentro del sistema judicial. Al hacerlo, se puede 

iluminar no solo las características del peculado, sino también las respuestas legales y 

sociales que emergen en su contexto, promoviendo así un abordaje más informado y 

efectivo para combatirlo. En definitiva, este estudio no solo busca responder preguntas, 

sino también generar un impacto significativo en la forma en que se comprende y se 

enfrenta el peculado en el ámbito judicial. (Hadi, Martel, Huayta, Rojas, & Arias, 2023). 

El nivel es descriptivo, se racionaliza de la elección del nivel para proporcionar 

una descripción completa del fenómeno estudiado. Ejemplificación de cómo el análisis 

descriptivo facilitará la comprensión detallada del peculado doloso por apropiación 

agravada (Guevara, Verdesoto, & Castro, 2020). 
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Se tiene referente a la técnica de recopilación de la información, realizando un 

análisis de documentos, que consiste en sentencias de expedientes por el delito de 

peculado, se prevé examinar normativas, jurisprudencia, y literatura especializada. 

También se aplicó como instrumento la guía de entrevista con preguntas 

estructuradas y por contenido de la guía de entrevista para asegurar coherencia y 

consistencia en la obtención de datos. 

En la presente investigación se presentan los siguientes participantes: 

Tabla 1  

Participantes 

Participantes Profesional 

Haydee Isabel Espinoza Cóndor Derecho 

Paola Valdivia Sánchez Derecho 

Melina Enrique Derecho 

Mariella Abanto Rossi Derecho 

Julio Cesar López Castro Derecho 

 

En la presente indagación se tiene en consideración que la investigación tiene 

diferentes pautas para su desarrollo; por lo que, primero, se efectuó la solicitud del 

permiso necesario para el desarrollo de la investigación a las personas correspondientes, 

asimismo, la comunicación con los participantes seleccionados; de acuerdo con ello, 

efectuar la indagación correspondiente sobre el tema de investigación. Después de 

realizar lo antes mencionado, se tienen que aplicar los instrumentos seleccionados con el 

propósito de recopilar los datos relevantes para el cumplimiento de los objetivos de 

investigación.  

Teniendo los datos requeridos, se procede a la categorización de los resultados en 

concordancia con los objetivos de investigación con la información de organización, para 
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poder efectuar la selección de los datos correspondientes que permitirán el desarrollo de 

las conclusiones. 

En el presente estudio se ha respetado el reglamento establecido por la casa de 

estudio en cuanto al formato de investigación en el Código de Ética en Investigación de 

la casa de estudio, así como el desarrollo del estilo APA séptima edición con el fin de 

velar por la protección intelectual de los autores que han sido citados. Además, se vela 

por la aplicación de los principios de Belmont que explica la directriz de los sujetos que 

han participado en una investigación respetando la autonomía, no maleficencia, 

beneficencia y justicia (Cruz et al., 2020). 
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III. RESULTADOS 

El presente estudio se expondrá a través de los objetivos con los respectivos ítems; 

por ello, se tiene el objetivo general que se enfoca en analizar cómo se desarrollaron las 

sentencias sobre peculado doloso por apropiación agravada en Primera Instancia, en el 

Juzgado Penal Unipersonal Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios y 

Crimen Organizado de Lima en el año 2023; por ello, se tiene la identificación de los 

criterios principales utilizados para determinar la existencia de peculado doloso por 

apropiación agravada en los casos. 

Según Espinoza (2024), se destaca que el agente es quien realiza las acciones 

delictivas, y los medios probatorios juegan un papel crucial al señalar la consumación del 

delito en cuestión. Estos incluyen pericias y auditorías que se centran en la aceptación de 

los cargos imputados. Por su parte, Valdivia (2024) subraya la importancia de verificar la 

condición de funcionario o servidor público, así como la relación funcional existente. Este 

análisis se apoya en informes de auditoría, pericias contables y, en ocasiones, confesiones 

relacionadas con los hechos; también se considera la teoría jurídica aplicable y la base 

probatoria del caso. 

Enrique (2024) añade que los criterios esenciales para evaluar esta situación son 

la condición de cargo público del agente, su responsabilidad en la custodia de recursos 

públicos y la intención de defraudar al Estado en beneficio propio o de terceros, lo que 

resulta en un perjuicio patrimonial. Abanto (2024) menciona que la apropiación indebida 

de fondos públicos se examina especialmente en los casos de apropiación agravada. En 

este sentido, se investiga cómo el acusado actúa de manera ilegal, utilizando medios 

fraudulentos o engañosos para obtener un beneficio personal, aprovechando su posición 

de autoridad o responsabilidad. Estos criterios son fundamentales en los casos de 
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peculado doloso por apropiación agravada. Además, López (2024) señala que muchos 

funcionarios se aprovechan de su cargo y de la custodia de recursos públicos, indicando 

que los fondos asignados por el Estado son para satisfacer necesidades específicas de la 

entidad. 

El segundo aspecto relevante se centra en las evidencias que se consideraron más 

significativas para establecer la infracción del deber en los casos de peculado doloso por 

apropiación agravada juzgados en 2023. En este sentido, Espinoza (2024) destaca la 

importancia de las pericias y las declaraciones testimoniales. Valdivia (2024) también 

enfatiza que la acreditación del servidor público y la vinculación de su cargo, junto con 

las pericias y las declaraciones testimoniales, son cruciales para determinar si el imputado 

desvió fondos públicos para su beneficio personal a través de su cargo. 

Enrique (2024) señala que el daño patrimonial causado por los delitos de peculado 

se evalúa mediante pericias contables, testimonios de expertos, declaraciones de testigos 

que participaron en el acto delictivo y documentos que corroboran la apropiación de los 

bienes por parte del agente. En resumen, la combinación de estos elementos probatorios 

es esencial para construir un caso sólido en situaciones de peculado doloso, permitiendo 

así una evaluación justa y precisa de las acciones delictivas de los funcionarios 

involucrados. 

Abanto (2024) señala que la evidencia en casos de malversación se enfoca en la 

documentación financiera, auditorías y peritajes contables, que son fundamentales para 

detectar irregularidades financieras, desfalcos o mal uso de fondos. Además, los 

testimonios de individuos relacionados con la gestión de fondos públicos, así como 

documentos como correos electrónicos y registros de llamadas, pueden ser cruciales. 

También se consideran pruebas del estilo de vida del acusado y análisis forenses, como 
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la identificación de huellas dactilares o la trazabilidad de transacciones financieras, que 

ayudan a vincular al imputado con la malversación de recursos. López (2024) añade que, 

en algunos casos, el funcionario permite que otra persona se apropie de dinero o bienes 

pertenecientes al Estado. 

En cuanto a los casos de peculado doloso por apropiación agravada que resultaron 

en inhabilitaciones en el juzgado penal unipersonal en 2023, Espinoza (2024) destaca que 

la inhabilitación es una medida contemplada en el código penal como una consecuencia 

específica para ciertos delitos. Esta disposición se implementa para prevenir que los 

infractores vuelvan a incurrir en delitos que perjudiquen la administración pública. 

Valdivia (2024) aclara que la inhabilitación en casos de corrupción puede ser una sanción 

adicional para aquellos que, aunque no recibieron condena, fueron absueltos durante el 

proceso o cuyo delito ha prescrito. 

Enrique (2024) argumenta que la inhabilitación es esencial para suspender a 

cualquier servidor público que haya defraudado al Estado, con el objetivo de evitar su 

reincidencia. A su vez, Abanto (2024) menciona que la gravedad del delito puede influir 

en la decisión del tribunal sobre si encarcelar o no al acusado. Si el delito implica un daño 

significativo al patrimonio público, el tribunal puede determinar que es procedente la 

acusación. La colaboración con las autoridades y el desenvolvimiento del proceso judicial 

también son factores que pueden afectar la decisión del juez, ya que la magnitud del delito 

y el daño causado son elementos que influyen en el fallo. 

López (2024) clasifica la inhabilitación de dos maneras, según lo estipulado en el 

artículo 36, incisos 1 y 2, del código procesal penal, aplicándose a aquellos funcionarios 

que laboraron en la entidad donde se cometió el delito. Esta clasificación es importante, 

ya que establece criterios claros para la imposición de sanciones, asegurando que los 
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responsables de actos de corrupción enfrenten las consecuencias de sus acciones en el 

ámbito administrativo y penal. 

Referente al expediente brindado, se centra en que el sujeto activo es el delito al 

funcionario público por cuanto es la persona responsable, indicando al sujeto pasivo que 

se concentra en el Estado, verificando que los verbos son apropiación y utilización. 

Además, para la determinación del quantum de indemnización, teniendo en consideración 

el daño causado a nivel material y extra patrimonial.  

El primer objetivo específico de este análisis se centra en examinar cómo se ha 

establecido la infracción del deber en los casos de peculado doloso por apropiación 

agravada, tal como se refleja en las sentencias de primera instancia. Para ello, se inició 

un estudio de los patrones observables en las circunstancias que llevaron a la 

identificación de estas infracciones en los delitos juzgados durante el año 2023. Espinoza 

(2024) destaca la relevancia de las pericias contables, ya que son fundamentales para 

evidenciar el desvío de fondos públicos y su posterior apropiación indebida. Por su parte, 

Valdivia (2024) menciona que un patrón recurrente es la desviación de fondos que estaban 

bajo custodia, el abuso de autoridad por parte de los funcionarios y las conductas que 

estos exhiben, lo cual se traduce en la imputación de delitos contra la administración 

pública, sin lograr generar una convicción sólida en el juez. 

Enrique (2024) hace referencia a las pruebas documentales preliminares que se 

utilizan para investigar las irregularidades en el uso o la apropiación de bienes estatales, 

las cuales frecuentemente implican acciones claras que respaldan la validez de las 

reclamaciones. Abanto (2024) identifica los principales patrones asociados al peculado 

doloso por apropiación agravada, que incluyen la desviación ilegal de fondos públicos, el 

abuso de autoridad, la falta de justificación de los gastos, un estilo de vida que no 
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concuerda con los ingresos legítimos y diversas irregularidades financieras. Este tipo de 

desviación puede manifestarse a través de transferencias no autorizadas, falsificación de 

registros financieros o actividades que benefician personalmente al agente involucrado. 

Además, López (2024) señala que el uso indebido de los recursos del Estado se traduce 

en la apropiación de bienes públicos como si fueran propiedad privada del funcionario, 

lo que agrava aún más la falta de ética y responsabilidad en el manejo de los recursos 

públicos. 

Este análisis busca no solo identificar las conductas delictivas, sino también 

comprender cómo se articulan en el contexto de la administración pública, revelando la 

complejidad de los delitos de peculado y la importancia de establecer mecanismos de 

control que prevengan este tipo de infracciones en el futuro. 

Referente a los papeles que jugaron los informes periciales o expertos en la 

determinación de la infracción del deber en los casos de peculado doloso por apropiación 

agravada que fueron juzgados en 2023; se ha identificado que Espinoza (2024) señala que 

las pericias determinan el grado de participación y daño patrimonial. Valdivia (2024) 

señala que las pericias tienen la finalidad antes mencionada, causando que el agente vaya 

a la entidad afectada. Señala Enrique (2024) que las pericias indican fraude al Estado, 

testimonios y documentales para la evidencia de las acciones ilícitas y documentales, 

generando certeza de la imputación del delito. 

Abanto (2024), resalta que el análisis financiero y la elaboración de informes 

financieros son fundamentales para identificar irregularidades, inconsistencias o 

malversaciones de fondos. Estos profesionales pueden revisar registros financieros, libros 

de contabilidad, facturas, recibos y otros documentos relevantes. Pueden calcular la 

pérdida o el daño causado por actividades fraudulentas, determinar la responsabilidad del 
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auditor y establecer la conexión entre el acusado y el delito. López (2024), los expertos 

constituyen una prueba para el proceso que ayuda a comprender los aspectos técnicos. 

El segundo objetivo se centra en el estudio de la apropiación agravada en 

funcionarios públicos u organización criminal en las sentencias; por ello, se tiene que la 

evaluar y considerar incluir las responsabilidades individuales de los acusados en la 

infracción del deber en los casos de peculado doloso por apropiación agravada durante el 

proceso judicial. Por ello, Espinoza (2024), refiere a la determinación de la autoría y la 

complicidad – extraneus;  además, Valdivia (2024), señala que el autor comete el delito, 

la complicidad es la persona que ayuda a cometer el delito, y los extraños son cómplices 

y no funcionarios públicos; Enrique (2024), resalta que la clasificación se centra en la 

evaluación depende del nivel de participación, determinado por autoría, complicidad y 

extranjería, escrito por personas que cometen el delito, ayudan a cometer el delito y 

funcionarios públicos.  

Abanto (2024) señala que, en el contexto de este delito, es esencial considerar 

diversos aspectos relacionados con el acusado, tales como su rol, nivel de participación, 

conocimiento y consentimiento en la comisión del ilícito, así como los beneficios 

personales obtenidos y su deber fiduciario. La autoridad del acusado, su implicación en 

la planificación o ejecución del delito, las ganancias que haya podido recibir y su 

cooperación con las autoridades durante la investigación son factores que influyen en la 

determinación de su culpabilidad y responsabilidad individual. 

Por otro lado, López (2024) enfatiza que la evaluación del funcionario es crucial, 

especialmente en relación con la protección de los bienes públicos. Su responsabilidad se 

mide en función de cómo ha abusado o descuidado los recursos del Estado. 
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En cuanto a los obstáculos específicos que se presentaron al momento de 

establecer la infracción del deber en los casos de peculado doloso por apropiación 

agravada durante el proceso judicial de 2023, Espinoza (2024) destaca que uno de los 

principales desafíos radica en demostrar el dolo del agente. Es fundamental evidenciar de 

qué manera el acusado se apropió de los bienes que tenía bajo su custodia. Asimismo, 

Valdivia (2024) menciona que, aunque los medios probatorios son cruciales para la 

admisión en la etapa intermedia del proceso, no son suficientes por sí solos para 

determinar la infracción al deber. La evaluación de las pruebas resulta vital para analizar 

las irregularidades y establecer si hay una base fáctica, jurídica o probatoria convincente 

que respalde las acusaciones. 

Este análisis subraya la complejidad del sistema judicial al abordar delitos de 

peculado, donde cada detalle cuenta y la responsabilidad de los funcionarios públicos 

debe ser scrutinada con rigor. La integración de pruebas y la interpretación adecuada de 

las mismas son elementos clave para lograr una justicia efectiva y garantizar que los 

responsables enfrenten las consecuencias de sus acciones. 

Enrique (2024), indican que el uso o apropiación indebida del delito, requiriendo 

que los agentes actúen ilícitos para beneficiarse de su obra y ejercer dominio sobre los 

bienes públicos definitivamente. Abanto (2024), se tiene como desafío la determinación 

de la infracción del deber, señalando que los acusados intentaron encubrir actividades 

fraudulentas como registro, manipulación, falsificación de documentos o empresas 

ficticias, pero con dificultades en investigación, protección de datos financieros, 

conflictos de intereses y recursos. López (2024) indica que la determinación es que el 

agente retiene los caudales del Estado dentro de sus funciones y dispensa de ellos. 
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El enfoque principal adoptado para garantizar la imparcialidad y la justicia en el 

proceso de determinación de la infracción del deber en los casos de peculado doloso por 

apropiación agravada que fueron juzgados. Señala Espinoza (2024), que el grado de 

participación de imputados en el delito en específico permite determinar la pena y 

sanciones. Valdivia (2024) indica que es la teoría del caso, que manejan las partes 

procesales y está compuesta por tres niveles de análisis: teoría de los hechos, teoría 

jurídica y teoría de la base probatoria. La teoría del caso resulta de la conjunción de 

hipótesis fáctica, jurídica y probatoria. El elemento sustancial de una teoría de caso es la 

"persuasión", que es un proceso de comunicación en el que un agente procesal intenta 

influenciar en el pensamiento o comportamiento de otros. 

En el análisis de Enrique (2024), se destaca que el juez debe considerar el proceso 

judicial de manera adecuada y objetiva, asegurando que se respeten las garantías 

procesales sin prejuicios ni inclinaciones previas. Abanto (2024) se enfoca en la 

importancia de mantener la imparcialidad y la justicia al determinar las infracciones del 

deber en casos de peculado agravado, abordando principios fundamentales como la 

independencia del poder judicial, el respeto al debido proceso, la presunción de inocencia, 

la imparcialidad en la evaluación de pruebas y argumentos, así como la transparencia 

durante todo el proceso judicial. Además, López (2024) subraya la relevancia de la 

condición de funcionario público y su vinculación con los recursos del Estado, 

especialmente en relación con el grado de participación de los acusados en los delitos 

cometidos. 

Desde esta perspectiva, el estudio examina cómo se desarrollan las sentencias 

relacionadas con el peculado doloso por apropiación agravada en primera instancia, 

enfocándose en los criterios clave que se utilizan para determinar la existencia de estos 
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delitos. Entre los criterios más destacados están el cargo público del agente, su 

responsabilidad en la custodia de los recursos de la administración pública y la intención 

de defraudar al Estado en beneficio personal o de terceros, lo que resultaría en un daño 

patrimonial.  

El segundo aspecto del análisis se centra en las pruebas que se consideran más 

relevantes para establecer la infracción del deber en los casos de peculado doloso por 

apropiación agravada. Estas pruebas abarcan documentos financieros, auditorías, estados 

contables y testimonios periciales, así como documentos que respalden la apropiación 

indebida de bienes por parte del agente.  

El tercer componente del estudio aborda la inhabilitación en el juzgado penal 

unipersonal en 2023, que forma parte de las disposiciones especiales del código penal 

diseñadas para prevenir la reincidencia en delitos que perjudiquen a la administración 

pública. La inhabilitación es una medida necesaria para suspender a los servidores 

públicos que han defraudado al Estado, con el objetivo de evitar que incurran nuevamente 

en prácticas delictivas. Asimismo, la colaboración con las autoridades y la forma en que 

se desarrolla el proceso judicial pueden influir en las decisiones del tribunal. 

El objetivo principal de este análisis es investigar la infracción del deber en el 

contexto del peculado doloso por apropiación agravada, tal como se refleja en las 

sentencias de primera instancia. Los criterios clave a identificar incluyen la detección de 

patrones claros, el uso de registros contables, el abuso de autoridad y el comportamiento 

del servidor público implicado en el delito. Este enfoque busca resaltar la complejidad y 

la gravedad de las infracciones en el ámbito de la administración pública, enfatizando la 

necesidad de establecer mecanismos efectivos para su prevención y sanción. La prueba 

documental se utiliza para examinar las irregularidades en el uso o apropiación de los 
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activos estatales. Los principales patrones de peculado doloso por apropiación agravada 

incluyen la transferencia ilegal de fondos públicos, el abuso de autoridad, la falta de 

justificación de gastos y las irregularidades financieras. El análisis financiero y los 

informes financieros son esenciales para identificar irregularidades, inconsistencias o 

malversaciones de fondos. Los peritos sirven como prueba para el proceso, ayudando a 

comprender los aspectos técnicos. 

El segundo objetivo de este análisis se enfoca en examinar la apropiación 

agravada en el contexto de funcionarios públicos y organizaciones criminales, tal como 

se refleja en las sentencias judiciales. Este estudio toma en cuenta las responsabilidades 

individuales de aquellos que han sido absueltos en casos de apropiación dolosa agravada 

a lo largo del proceso legal. Hay varios factores que juegan un papel crucial en la 

determinación de la culpabilidad y la responsabilidad de estos individuos, como su rol 

específico, el grado de participación, el conocimiento de la conducta delictiva, los 

beneficios personales obtenidos, el deber fiduciario que les corresponde y su cooperación 

con las autoridades. 

Uno de los mayores retos a la hora de establecer la infracción del deber en estos 

casos de apropiación dolosa agravada radica en la necesidad de demostrar la intención 

del agente de apropiarse indebidamente de bienes públicos. Para abordar este desafío, el 

estudio se centra en la teoría del caso, que se compone de hipótesis basadas en hechos, 

fundamentos legales y pruebas. La meta es garantizar que el proceso judicial se lleve a 

cabo con imparcialidad y justicia, teniendo en cuenta todos los aspectos relevantes en la 

toma de decisiones. 

El énfasis principal recae en la condición de funcionario público y su relación con 

los recursos del Estado, especialmente en lo que respecta al grado de implicación del 
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acusado en la comisión del delito. Este enfoque busca no solo esclarecer las dinámicas de 

la apropiación agravada, sino también resaltar la importancia de la rendición de cuentas 

y la necesidad de establecer mecanismos que prevengan conductas delictivas en el ámbito 

del servicio público. De esta manera, se pretende contribuir a un sistema de justicia más 

robusto y transparente, donde los responsables enfrenten las repercusiones de sus 

acciones.
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IV. DISCUSIÓN 

Referente al objetivo general, se centra en el análisis de cómo se 

desarrollaron las sentencias sobre peculado doloso por apropiación agravada en el 

juzgado penal; Este estudio se enfoca en el análisis de las sentencias relacionadas con el 

delito de peculado doloso por apropiación agravada en la Primera Instancia. El objetivo 

es identificar criterios clave que incluyen la función pública del agente, su responsabilidad 

en la custodia de los recursos del Estado y la intención de defraudar al Estado en beneficio 

propio o de terceros. También se revisa la documentación y las pruebas pertinentes que 

son fundamentales para establecer la infracción del deber en estos casos, haciendo 

referencia a la inhabilitación contemplada en el código penal de 2023.  

En el estudio de Zambrano-Palma (2022), se evidencia que la ausencia de 

sanciones efectivas por el delito de peculado está estrechamente relacionada con 

deficiencias normativas. Por lo tanto, es esencial llevar a cabo reformas en la Constitución 

que aborden estas inconsistencias y contribuyan a disminuir la impunidad de los 

delincuentes. 

Cevallos y Espín (2021) destacan la relevancia del delito de peculado, enfatizando 

no solo la calidad del individuo que lo comete, sino también el bien jurídico que se 

protege, tal como se indica en el artículo 278 del código penal. En este contexto, se 

examinan conceptos como sujeto activo calificado, autoría, coautoría, cómplices y la 

comunicación de circunstancias, lo que ayuda a entender que, si bien se requiere un cierto 

nivel de calificación para ser considerado autor del delito, esto no exime de 

responsabilidad ni permite imponer penas más leves a quienes no cumplen con esos 

requisitos. 
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Además, Larico (2022) señala que las sanciones son más severas cuando el delito 

es perpetrado por un funcionario público que abusa de su cargo, ocasionando un perjuicio 

a la función que le ha sido encomendada por el Estado. De esta manera, se argumenta en 

favor de la legitimidad de imponer penas más estrictas en situaciones donde el funcionario 

incumple sus deberes y facilita la realización de delitos a través del uso indebido de su 

posición. Este enfoque no solo busca castigar a los responsables, sino también restaurar 

la confianza en las instituciones y asegurar que se mantenga la integridad en la 

administración pública. 

Este estudio se dedica a examinar cómo se han desarrollado las sentencias 

relacionadas con la apropiación agravada dentro del ámbito de la justicia penal. Su 

enfoque principal se dirige a la función que desempeña el agente público, el 

comportamiento de la administración y la intención de defraudar al Estado. A lo largo del 

análisis, se revisan pruebas y documentos esenciales que son cruciales para establecer la 

infracción del deber en estos casos, subrayando la necesidad de aplicar la inhabilitación 

según lo estipulado en el código penal de 2023. 

Además, se resalta la gravedad del delito de apropiación agravada, subrayando la 

urgencia de realizar modificaciones en la Constitución para corregir las inconsistencias 

que facilitan la impunidad de los delincuentes. En este contexto, se discute la severidad 

de las sanciones impuestas a aquellos funcionarios públicos que abusan de sus cargos, 

argumentando que es fundamental establecer penas más estrictas para disuadir este tipo 

de conductas. El objetivo de este enfoque no solo es castigar a los responsables, sino 

también preservar la integridad de las instituciones y garantizar que la justicia se aplique 

de manera efectiva y equitativa en todos los niveles de la administración pública. 
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El primer objetivo se centra en estudio de la determinación de la infracción 

sobre el deber en el delito; por ello, Se señala que en las sentencias de primera instancia 

se establece la infracción del deber en casos de actividades dolosas no autorizadas. Entre 

los criterios más relevantes para esta identificación se incluyen la detección de patrones 

claros, el análisis de registros contables, la comisión de fraudes y la conducta del servidor 

público implicado. Para investigar irregularidades en la utilización o apropiación de 

bienes estatales, se recurre a pruebas documentales. Las causas principales de estas 

actividades dolosas no autorizadas abarcan la transferencia ilegal de fondos públicos, el 

fraude, la falta de justificación de gastos y diversas irregularidades financieras. 

Patacón et al. (2022) mencionan que la forma más común de publicación sobre 

este tema son los artículos, que representan el 74.4% del total, siendo "corrupción" el 

término más recurrente a nivel internacional. En contraste, a nivel nacional, el término 

más utilizado es "Colombia". Además, Ramírez y Rojas (2023) indican que el artículo 17 

de la Ley 1474 de 2011 se complementa con el artículo 250-b del Código Penal, el cual 

establece que los administradores y socios que abusen de sus funciones para realizar 

operaciones fraudulentas o cometer delitos son culpables de administración ilícita.  

Por su parte, Marín (2022) reconoce que la corriente que aboga por la Unidad de 

Título de Imputación se considera un enfoque que disminuye la arbitrariedad al acusar a 

funcionarios públicos por delitos de peculado. 

Por lo cual, se enfoca en esclarecer la infracción del deber en este tipo de delito 

controvertido, señalando que, en los casos de actividades dolosas no autorizadas, la 

identificación de la infracción se realiza a través de patrones claros, registros contables, 

fraudes cometidos y la conducta del servidor público. Las principales causas de estas 

infracciones incluyen la transferencia ilegal de fondos públicos, el fraude, la falta de 
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justificación de los gastos y las irregularidades financieras. Asimismo, se destaca que los 

artículos más comunes abordan el tema de la corrupción, siendo este un asunto de gran 

relevancia internacional. El segundo objetivo de este estudio se enfoca en la identificación 

de la apropiación agravada en el contexto de funcionarios públicos y organizaciones 

criminales, tal como se refleja en las sentencias judiciales. Este análisis se centra en la 

investigación de casos de apropiación agravada, considerando las responsabilidades 

individuales de los imputados. Se tienen en cuenta factores cruciales como el rol del 

absolvente, el grado de participación, el conocimiento de la conducta delictiva, los 

beneficios personales obtenidos, el deber fiduciario y la colaboración con las autoridades. 

En este sentido, el enfoque primordial es la teoría del caso, cuyo propósito es asegurar la 

imparcialidad y la justicia durante el proceso judicial. 

Pérez y Saravia (2021) enfatizan la importancia de examinar los conceptos de 

autoría, participación y peculado, situándolos dentro de un contexto histórico tanto 

general como particular. Además, se ha recopilado una variedad de posturas doctrinales 

sobre autoría y participación, lo que permite comparar estas teorías con la práctica en el 

ámbito jurídico penal. Ramírez (2022) señala que el artículo 387° del código penal no 

define un monto específico para que se configure el delito de peculado, lo que contradice 

los principios fundamentales del Estado Social y Democrático de Derecho. Esta ausencia 

de especificidad afecta el ius puniendi en relación con las acciones de los acusados en el 

proceso penal, vulnerando así sus derechos. 

Cevallos y Espín (2021) argumentan que el sujeto activo es la persona que comete 

el delito y, en consecuencia, recibe la respectiva pena. Este análisis toma en cuenta 

aspectos como el número de individuos involucrados y su grado de participación en el 

acto ilícito. Por otro lado, el sujeto pasivo no siempre coincide con la víctima; en algunos 
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casos, puede no haber una identificación directa. Quiroa (2021) destaca que el sujeto 

pasivo es responsable directo del acto delictivo y de la actividad criminal, enfrentando un 

control sobre las acciones del empleador y el temor a represalias laborales, como despidos 

o cambios desfavorables en sus condiciones de trabajo. En situaciones de subordinación, 

estas dinámicas pueden acarrear consecuencias legales significativas. 

Este estudio, por tanto, se centra en desentrañar la complejidad de la apropiación 

agravada en funcionarios públicos y organizaciones criminales, subrayando la necesidad 

de una comprensión profunda de las responsabilidades individuales y de las implicaciones 

jurídicas que surgen en el contexto de estas infracciones. La teoría del caso se convierte 

en un pilar fundamental para garantizar que se mantenga la justicia y la equidad en la 

aplicación de la ley.  
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V. CONCLUSIONES 

PRIMERO: 

El análisis de las sentencias dictadas por el Juzgado Penal Unipersonal 

Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios y Crimen Organizado de Lima 

en relación con el peculado doloso por apropiación agravada resalta la importancia del 

rol que desempeña el funcionario público. Este contexto pone de manifiesto la 

responsabilidad que tienen en la salvaguarda de los recursos del Estado y la intención 

deliberada de perjudicar al erario. Estos aspectos son cruciales para identificar la 

violación de los deberes inherentes al cargo, lo que hace imperativa la implementación 

de sanciones más estrictas. Asimismo, la inhabilitación de los funcionarios implicados es 

esencial para evitar la repetición de estos actos y para asegurar un manejo transparente de 

los asuntos públicos. Es urgente considerar reformas constitucionales que eliminen las 

lagunas legales que perpetúan la impunidad en estos delitos. 

SEGUNDO: 

En el ámbito del peculado doloso, la violación de los deberes se manifiesta a través 

de un patrón sistemático de conductas ilícitas, que abarca desde la transferencia no 

autorizada de recursos públicos hasta la falta de justificación de gastos y la manipulación 

de registros financieros. Estos elementos, junto con el abuso de autoridad por parte de los 

servidores públicos, causan un daño considerable al patrimonio del Estado. La 

recopilación de pruebas documentales y los informes periciales han sido claves para 

demostrar la culpabilidad de los implicados, quienes han utilizado su posición de 

privilegio para desviar fondos en beneficio propio o de terceros. 
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TERCERO: 

La evaluación de las responsabilidades individuales de los funcionarios en los 

casos de peculado doloso por apropiación agravada es fundamental. Este análisis debe 

considerar el papel específico de cada uno en el delito, su conocimiento de la ilegalidad 

de sus acciones y los beneficios que han obtenido. La utilización de una teoría del caso, 

sustentada en hechos concretos, normas legales y pruebas sólidas, ha sido crucial para 

garantizar un proceso judicial equitativo. Es vital que se mantengan en el centro de la 

deliberación los principios de justicia y equidad, para que las sentencias que se impongan 

sean proporcionales a la gravedad de las infracciones y disuadan a otros de incurrir en 

conductas similares en la administración pública.  
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VI. RECOMENDACIONES 

Primero: 

Se recomienda establecer criterios claros y detallados para la evaluación de los 

medios de prueba y documentos presentados en los casos de peculado doloso por 

apropiación agravada. Estos criterios deben garantizar la correcta aplicación de la 

inhabilitación del funcionario dentro del marco legal penal, permitiendo una adecuada 

calificación del delito. Además, se debe asegurar una protección jurídica equilibrada tanto 

para el infractor como para los derechos de la administración pública afectada, con el fin 

de prevenir errores judiciales y asegurar que las sanciones sean proporcionales a la 

gravedad del delito. 

Segundo: 

Es fundamental que la responsabilidad en casos de peculado doloso esté enfocada 

en la identificación de patrones irregulares en los registros contables y financieros. Estos 

patrones incluyen la transferencia ilegal de fondos públicos, el desvío de recursos, y la 

manipulación de registros. Asimismo, se debe evaluar la conducta del funcionario en el 

manejo de los recursos públicos, asegurando que se implementen controles internos más 

estrictos para prevenir y detectar actos ilícitos antes de que causen un perjuicio mayor al 

patrimonio del Estado. 

Tercero: 

Se recomienda analizar de forma exhaustiva las responsabilidades individuales de 

cada involucrado en los delitos de peculado. Este análisis debe considerar su nivel de 

participación, el conocimiento que tenía sobre el acto ilícito, los beneficios personales 

obtenidos, su responsabilidad fiduciaria y su cooperación con las autoridades. Estos 
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factores son esenciales para asegurar que el proceso judicial sea imparcial, y que el 

pronunciamiento de la sentencia refleje con precisión la culpabilidad y la gravedad del 

delito cometido.  
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VIII. ANEXOS 

Anexo 1. Consentimiento informado. 

Título de la investigación: Análisis sobre peculado doloso por apropiación agravada en 

Primera Instancia, en el Juzgado Penal Unipersonal Especializado en delitos de 

corrupción de funcionarios y crimen organizado de Lima en el año 2023 

Investigadora es: Bach. Ccalla Navarro Dana Xiomara 

Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la investigación titulada “Análisis sobre peculado doloso por 

apropiación agravada en Primera Instancia, en el Juzgado Penal Unipersonal 

Especializado en delitos de corrupción de funcionarios y crimen organizado de Lima en 

el año 2023”, cuyo objetivo es Analizar cómo se desarrollaron las sentencias sobre 

peculado doloso por apropiación agravada en Primera Instancia, el Juzgado Penal 

Unipersonal Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios y Crimen 

Organizado de Lima en el año 2023. Esta investigación es desarrollada por estudiantes de 

la facultad de derecho y ciencia política, de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga 

de Ica”. 

Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente (enumerar los 

procedimientos del estudio): 

1. Se realizará una encuesta o entrevista donde se recogerán datos personales y 

algunas preguntas 

2. Esta entrevista tendrá un tiempo aproximado de 30 minutos y se realizará en el 

ambiente laboral. Las respuestas al cuestionario o guía de entrevista serán 

codificadas usando un número de identificación y, por lo tanto, serán anónimas. 

Participación voluntaria (principio de autonomía): 

Puede hacer todas las preguntas para aclarar sus dudas antes de decidir si desea participar 

o no, y su decisión será respetada. Posterior a la aceptación no desea continuar puede 

hacerlo sin ningún problema. 
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Riesgo (principio de No maleficencia): 

Indicar al participante la existencia que NO existe riesgo o daño al participar en la 

investigación. Sin embargo, en el caso que existan preguntas que le puedan generar 

incomodidad. Usted tiene la libertad de responderlas o no. 

Beneficios (principio de beneficencia): 

Se le informará que los resultados de la investigación se le alcanzará a la institución al 

término de la investigación. No recibirá ningún beneficio económico ni de ninguna otra 

índole. El estudio no va a aportar a la salud individual de la persona, sin embargo, los 

resultados del estudio podrán convertirse en beneficio de la salud pública. 

Confidencialidad (principio de justicia): 

Los datos recolectados deben ser anónimos y no tener ninguna forma de identificar al 

participante. Garantizamos que la información que usted nos brinde es totalmente 

Confidencial y no será usada para ningún otro propósito fuera de la investigación. Los 

datos permanecerán bajo custodia del investigador principal y pasado un tiempo 

determinado serán eliminados convenientemente. 

Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con el Investigador (a) (es) 

[colocar nombres y apellidos] email: [colocar el e-mail] y asesor [colocar nombres y 

apellidos del asesor] email: [colocar el e-mail]. 

Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en la 

investigación antes mencionada. Nombre y apellidos: [colocar nombres y apellidos] 

Fecha y hora: [colocar fecha y hora]. 

 

Firma(s): 

Nombre y apellidos: [colocar nombres y apellidos]  

Fecha y hora: [colocar fecha y hora] 
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Anexo 2. Guía de entrevistas 

GUÍA DE ENTREVISTA A EXPERTOS 

TÍTULO:  

Nombre y apellidos:  

Cargo  :  

Institución  :  

 

OBJETIVO GENERAL: Analizar cómo se desarrollaron las sentencias sobre 

peculado doloso por apropiación agravada en Primera Instancia, el Juzgado Penal 

Unipersonal Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios y Crimen 

Organizado de Lima en el año 2023.  

1. ¿Cuáles fueron los criterios principales utilizados para determinar la existencia 

de peculado doloso por apropiación agravada en los casos que fueron llevados 

a Primera Instancia en el Juzgado Penal Unipersonal Especializado en Delitos 

de Corrupción de Funcionarios y Crimen Organizado de Lima en el año 2023? 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

______________________________________________________ 

2. ¿Qué evidencias o pruebas fueron consideradas más relevantes para establecer 

la infracción del deber en los casos de peculado doloso por apropiación agravada 

que fueron juzgados en 2023? 

________________________________________________________________

_________________________________________________________________

________________________________________________________ 

3. ¿Por qué los casos de peculado doloso por apropiación agravada resultan en 

inhabilitación en el juzgado penal unipersonal en 2023? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________ 
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OE 1: Analizar cómo se determinó la infracción del deber en el delito de peculado 

doloso por apropiación agravada en las sentencias de Primera Instancia, en el Juzgado 

Penal Unipersonal Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios y Crimen 

Organizado de Lima en el año 2023. 

4. ¿Hubo algún patrón identificable en cuanto a las circunstancias que condujeron 

a la determinación de la infracción del deber en los delitos de peculado doloso 

por apropiación agravada en los casos que fueron juzgados en 2023?  

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________ 

5. ¿Qué papel jugaron los informes periciales o expertos en la determinación de 

la infracción del deber en los casos de peculado doloso por apropiación 

agravada que fueron juzgados en 2023? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________ 

OE 2. Analizar cómo se determinó la apropiación agravada en funcionarios públicos 

u organización criminal en las sentencias de Primera Instancia, en el Juzgado Penal 

Unipersonal Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios y Crimen 

Organizado de Lima en el año 2023. 

6. ¿Cómo se evaluaron y consideraron las responsabilidades individuales de los 

acusados en la infracción del deber en los casos de peculado doloso por 

apropiación agravada durante el proceso judicial en 2023? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________ 
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7. ¿Hubo desafíos específicos o dificultades en la determinación de la infracción 

del deber en los casos de peculado doloso por apropiación agravada que 

enfrentaron durante el proceso judicial en 2023? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________  

8. ¿Cuál fue el enfoque principal adoptado para garantizar la imparcialidad y la 

justicia en el proceso de determinación de la infracción del deber en los casos 

de peculado doloso por apropiación agravada que fueron juzgados en Primera 

Instancia en el Juzgado Unipersonal de Lima Centro en 2023? 

________________________________________________________________

_________________________________________________________________

________________________________________________________ 
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Anexo 3. Matriz de categorización apriorística 

TÍTULO: Análisis sobre peculado doloso por apropiación agravada en Primera Instancia, en el Juzgado Penal Unipersonal de 

Lima Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios y Crimen Organizado de Lima en el año 2023 

Autora: Dana Xiomara Ccalla Navarro 

Problema general Objetivo General Supuesto general Categorización Metodología 

¿Cómo se desarrollaron las 

sentencias sobre peculado 

doloso por apropiación 

agravada en Primera 

Instancia, en el Juzgado 

Penal Unipersonal 

Especializado en Delitos de 

Corrupción de 

Funcionarios y Crimen 

Organizado de Lima en el 

año 2023?  

Analizar cómo se 

desarrollaron las sentencias 

sobre peculado doloso por 

apropiación agravada en 

Primera Instancia, el 

Juzgado Penal Unipersonal 

Especializado en Delitos de 

Corrupción de 

Funcionarios y Crimen 

Organizado de Lima en el 

año 2023.  

Sí, las sentencias sobre 

peculado doloso por 

apropiación agravada 

determinaron la 

inhabilitación, en Primera 

Instancia, en el Juzgado 

Penal Unipersonal 

Especializado en Delitos de 

Corrupción de 

Funcionarios y Crimen 

Organizado de Lima en el 

año 2023.  

Categoría 1 

Peculado 

doloso  

Subcategoría 1 

Inhabilitación  

Subcategoría 2 

Infracción del 

deber  

 

Categoría 2 

Apropiación 

agravada  

 

Subcategoría 1 

Funcionario 

público  

Subcategoría 2 

Enfoque:  Cualitativo  

Diseño: Teoría 

fundamentada 

Tipo de investigación: 

Básica 

Nivel de investigación: 

Descriptivo  

Escenario de estudio:  

Juzgado Penal Unipersonal 

Especializado en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios 

y Crimen Organizado de 

Lima  

Participantes: Abogados, 

jueces y fiscales del Juzgado 

Penal Unipersonal 

Especializado en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios 

y Crimen Organizado de 

Lima  

Problemas específicos Objetivos Específicos Supuestos específicos 

¿De qué manera se 

determinó la infracción del 

deber en el delito de 

peculado doloso por 

apropiación agravada en 

las sentencias de Primera 

Instancia, en el Juzgado 

Penal Unipersonal 

Analizar cómo se 

determinó la infracción del 

deber en el delito de 

peculado doloso por 

apropiación agravada en 

las sentencias de Primera 

Instancia, en el Juzgado 

Penal Unipersonal 

Sí, las sentencias se 

determinaron por 

infracción del deber en el 

delito de peculado doloso 

por apropiación agravada 

en las sentencias de 

Primera Instancia, en el 

Juzgado Penal Unipersonal 
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Especializado en Delitos de 

Corrupción de 

Funcionarios y Crimen 

Organizado de Lima en el 

año 2023? 

Especializado en Delitos de 

Corrupción de 

Funcionarios y Crimen 

Organizado de Lima en el 

año 2023.  

Especializado en Delitos de 

Corrupción de 

Funcionarios y Crimen 

Organizado de Lima en el 

año 2023.  

Organización 

criminal   

Muestra: No probabilística. 

Tipo: De experto 

Muestra orientada: Por 

conveniencia 

Técnicas: Análisis de 

documentos y Entrevista 

Instrumento: Ficha de 

análisis y Ficha o Guía de 

entrevista 

Método de análisis de 

datos: Descriptivo. 

¿Cómo se determinó la 

apropiación agravada en 

funcionarios públicos u 

organización criminal en 

las sentencias de Primera 

Instancia, en el Juzgado 

Penal Unipersonal 

Especializado en Delitos de 

Corrupción de 

Funcionarios y Crimen 

Organizado de Lima en el 

año 2023?  

Analizar cómo se 

determinó la apropiación 

agravada en funcionarios 

públicos u organización 

criminal en las sentencias 

de Primera Instancia, en el 

Juzgado Penal Unipersonal 

Especializado en Delitos de 

Corrupción de 

Funcionarios y Crimen 

Organizado de Lima en el 

año 2023.  

Se determinó que la 

apropiación agravada en 

funcionarios públicos u 

organizaciones criminales 

en las sentencias de 

Primera Instancia, en el 

Juzgado Penal Unipersonal 

Especializado en Delitos de 

Corrupción de 

Funcionarios y Crimen 

Organizado de Lima en el 

año 2023.  
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Anexo 4. Instrumentos aplicados 
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